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Neiva, marzo cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

RADICACIÓN: 2022-00069 

PROCESO: SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA VILLANY RODRIGUEZ Y 

MONICA VILLANY RODRIGUEZ 

CAUSANTE: MARIA EMMA RODRIGUEZ DE VILLANY 

 

Las señoras OLGA LUCIA VILLANY RODRIGUEZ y MONICA 

VILLANY RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial, presentan solicitud de 

apertura de la sucesión intestada de la causante MARIA EMMA RODRIGUEZ DE 

VILLANY, sin embargo se considera que la misma debe subsanarse, por 

cuanto: 

1.- No se demostró haber realizado la notificación previa de la 

demanda al heredero determinado, como lo indica el artículo 6 del C.G.P., lo 

cual debe hacer, demostrando plenamente el envío de la demanda junto con 

los anexos. 

2.- No se indicó la forma como obtuvo el correo electrónico del 

heredero determinado. 

 

En consecuencia, este despacho R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto.  

      SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para 

efectos de que se subsanen los yerros motivo de inadmisión, so pena del 

rechazo de la presente demanda.  

TERCERO: RECONOCER personería al abogado GERMÁN 

ALFREDO GARZÓN MONZON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.292.150 y T.P. No. 59.283 del C.S.J. para que actúe conforme las 

facultades conferidas en los poderes adjuntos a la demanda. 

  

Notifíquese. 

 

     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      JUEZA 

E.C. 
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